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jas cinco de la tarde del <1 a ijft de Enero de IS47, 
se publicó en esta ciudad el decreto sobre o c u p a d o » 

-de bienes de la iglesia: el pueblo se hallaba inquieto 
porque aun se dudaba de su publicación, en vista de 
la iniciativa de ta H . legislatura al soberano congreso 
pidiendo su derogación, mas al, verlo fijado lo arran-
c ó de las esquinas aumentándole la agitación de que 
resultaron algunas muertes, pues la policia se vióobl i -
gada á hacer uso de las armas, para conservar el ór-
den,que comenzó á restablecerse á las Siete de lí» no-
che, y así sucesivamente en el resto de ella hasta no 
quedar mas de temores. El dia diez y nueve.se reu-
nieron yariosrt-ome/cigjtfea y otfuaj>ersonas, y pidie-
ron al Exmo. Sr. Gobernador lineada para tener jun-

i y S. -E. mandó se 
'téúiali'esos deseos 

para dictar lo conveniente. En efecto ^e le presentó 
y, decretó de. conformidad, c o m o se vé ep los siguien-
tes documentos. 

ta, interesados por el bien publico. 
le presentára una lista de los queti i ' ' . • .c • ' t 
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José M a r a n o p o r r e t a . - v ^ e n G u t i é r e z . _ 
deron. -Josè Mana ™ ^ F e l i p e Rodrigue , 
Fra.ic.sco Llata.—Juan » . Hernández.—José 
-Frane ,SCO P a e h e c o . - > g n a c i ° 1 - E s t é v a n Lama-
Gabriel C a r r m o . - A . u o n . o D o m . n z a . n 

drid. Jose Mana Centeno L a r r a i „ z a r . - l g n a -
— A l a n d r o S a a v e d r a . - ^ ^ ^ ^ A r g i e -
cio Moncayo .—Vicente Joaquín Her-
so.—-Brigido Hidalgo .—Ines Rodri-
nánilez M a t a . - M a r c e l m o H ^ g ^ ^ V a , d o _ 
guez.—-Domingo José de la v e g M e r i n o . _ 
vinos.—José Jesus ^ ¡ - ¿ S j L f e n a a i p T r e -
VÍcente D o m . n g ^ . - ^ ^ W . | r a s _ A n . 
j o . - A n t o n i o A r a n a . - A n a > y l e L 6 . 
I on io fef2--^"Xe„,?Safdivar.=Jo,éMa-
p e z P,,sc,l.ano D a _ _ F e l i q , « , 
ria L o r e n z i . — G u a d a l u p e r „ A l v a r e z . _ G a b r i e l 
—Franc isco A g u i B a g a - V í c e n t e A ^ 
Villamor.—Francisco de Jàu-
— V i c e n t e Rodríguez.—Mariano 
regni. 

GOBIERNO DEL ESTADO "EíaUERETARO. 

En a t e n c i ó n a la conocí u n a j u n ( a 

res antes c s ° n < £ . V i e 5 . « e González 
particular en a « s a del sr u e g 0 

Í & oncia, 

primero. 
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Consternada la ciudad por la publicación del de-
creto sobre ocupacion de bienes ecleciksticos, por ver 
en el consignada, no solo la pérdida de su religión; si-
no la ruina de muchas fortunas, no ha podido ménos 
el vecindario de Querétaro, que afectarse de males 
tan graves, aun considerados superficialmente. 

El pueblo, cuyas aspiraciones son como de ciu-
dadanos mexicanos, es decir piadosas, y de ascen-
drado catolicismo, este pueblo decimos, dócil, su-
miso y cristiano esperaba tranquilo el momento fe-
liz en que se le anunciase que el decreto ántés refe-
rido no se publicaba; mas sucedió lo contrario en el 
aciago dia diez y ocho de Enero del año que cursa, 
¡dia triste, lamentable y de fatales consecuencias pa-
ra la patria! En este dia, pues, murieron sus espe-
ranzas, quedaron ahogados sus deseos entre las lágri-
mas del desconsuelo; y casi se arroja en el ímpetu 
mal reprimido de su desesperación. 

El pueblo, insistimos, es católico; es una parte no 
despreciable, por sus prendas, del de toda la Repú-
blica, al agitarse ayer hizo mal, porque no peilfeó; se 
desmandó por la fuerza de su dolor, pero no puede 
ya remediarse: los que subscribimos, deseamos sea , 
acatada la religión que profesamos, y aunque pudie-
ra interesarnos nuestro bien particolar, cuyas garan-
tías vemos concultadas por el mencionado decreto, 
apreciamos mas la dicha de nuestra patria, política y 
moralmente hablando: á eso solo aspiramos, cuando 
prescindiendo de nuestra quietud, procuramos por 
medios legales el remedio de tan grave mal. 
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se repitan. 
Nosót íos nos apo; vamos & mas de otros fundamen 

—7— 
En fcPciudad de Santiago de Querétaro á diez y 

nuere de Enero de mil ochocientos citaren ta y siete: 
«temidos los individuos que al calce firman, enr la cat-
sa del Sr. D . Vicente González Calderón, con el. fin 
que consta en la petición que se acompaña, y para cu-
ya jimta dió so permiso el señor Gobernador del Es-
tado, hizo presente el señor presidentey alcalde 6. ° 
Ctfnstifcueional < D . Francisco Pacheeo, que él objeto 
de ta reunión era calmar la efervescencia popular 
que aun se advierte, é impedir se repitan las escenas 
desagradables que tuvieron lugar el dia antecedente. 
Tomó- la palabca el Sr. D. Vicente Domínguezespo-
nfendó, que p&ra caminar con h debida regula rulad 
pedía se procediese á elegir dos secretarios, en lo que 
fueron conforme» los señores que componen la junta, 
quedabdo electós por aclamación los señores D. An-
touro Chávalos y D. Vicente Domínguez. Se dió 
principió, presentándose at efecto algufias proposicio-
nes que tienden ai fin de la reunión, hechas por los 
señores tiegowta, Domínguez y Dávalos; y despuea 
de tomadas en coüsideracionr discutidas eu lo gene-
ral y particular, quedaron aprobadas por unanimidad 
las siguientes. 

Diríjase atenta espqsicion al señót Goberna-
dor del Estado, por couductodel muy I. Ayuntamien-
to para que S. E. se sirva suspencktjos efeQtos del de. 
creto de 11 del actual, relativo á la^ocupacion de bie-
nes de manos muertas. 

2. a Suplíquese al Sh Gobernador calme la efer-
vescencia general que se ha esplayado, por medio de 
una alocucion que dirigirá por la prensa á los habi-
tantes de la capital. 

U T 
A l saber el pueblo que afcopiarse el decreto no 

quisieron firmarlo ni el secretario del gobierno, n. los 
oficiales primero y segundo de la secretaria, y que 
á pesar de esto se publicó, sin ese requisito legal, for-
mó el juicio que no podremos esplicar; perdió el alec-
to á las pocas personas que están por él; y prorrum-
pió en las voces que se escucharon, y deseamos no 

tos en la saina inn.ian.a « y - ¿ ^dU'J^^Í^ 
t i m a m o s de la s u e r t e de nuestra patria; nos dimos 
por entendidos de las lágrimas de nuestras esposas é 
hijaá; y vimos con temblor el desaliento de nuestros 
sacerdotes, al ser por el decreto, privados hasta de su 
ruin sustento, y á nosotros y al pueblo mexicano de 
sus socorros, así^tenciás y candad. 

Diremos por ídtimo para no cansar la atención de 
Y S que solamente en Querétaro circulan en el 
mercado 9-000 pesos mensales de manos muertas, 
i, mas de otras cantidades que se versan en grande de 
los mismos bienes. Por tanto, y bien entendidos de l o 
que debemos; por las protestas del V . cabildo metro-
p o l i t a n o , hacemos á V . S. esta esposicion, para que 
unta con la acta, se sirva elevarla con su poderosa 

recomeiKfaéion, ál Exmo. Sr. gobernador, a fin de 
que se logren nuestros deseos. 

"tíuefétato Enero lf) de .-Francisco Pacheco 
alcakle t). ° coiistitucionál, presidente.—Lic. Anto-
nio mva/ós, stio.— Vicente Douúngue*-, sno. 
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3. ® El Sr. procurador presente, á nombre de la 
junta, pedirá al Sr^ prefecto se digne reunir mañana 
al I. Ayuntamiento* á fin deque por conducto de 
S.S. se eleve la esposicion al superior gobierno, cor-
roborándola con las observaciones que S.S. tuviere á 
bien. Concluidos estos puntos hizo dos proposicio-
nes al Sr. Legorreta en los términos siguientes. 

1 . a Los señores concurrentes no se separarán 
hasta que quede firmada la presente acta, por todos 
los que han concurrido, en obsequio del bien pú-
blico. 

2. * Que se imprima todo lo actuado á espensas 
de los concurrentes. Fueron aprobadas unánimemen-
te; y se concluyó este acto que firmaron.—Francisco 
Pacheco, presidente.—Cenobio Chinchón, procurador. 
—Pascual del Castillo.—Antonio Dominzain.—San-
tos Pulido.—J. María Moncayo.—Estévan Lama-
drid.—J. Reyes Ordaz.~Fabian Ortiz.—Pedro Bus-
tos.—Amado F. Arcaute.—Leocadio F. Basurto.— 
Laureano Segura.—LuisSaldivar.—Lic. Timoteo Ca-
mocho.—Domingo Garduño.—Domingo Chinchón.— 
Vicente Chávez.—Angel Solazar.—Miguel Villegas. 
—Antonib Escamilla.—Juan N. Soto.—Vicente Ro-
dríguez.—Apolonio Alvarez.—rFelipc Rodríguez.— 
Joaquín Posada.—Ignacio Hernández.—José Maria 
Zepedb.—J. Ignacio Uribc.—José Maria Contréras, 
—Miguel Lar raimar.—Ignacio Trejo.—Domingo J. 
de la Vega.—Alejandro Saavedra.-^-Andrés Lara.— 
Francisco Franco ¿^Gabriel Villamor.— Vícente Al-
varez.—Mauricio Guerra.—Ignacio Moneayo¿tFran-
cisco Llata.—VÍcenle González Calderón.—Remigio 
Guerra—-J. Mariano Legorreta.—Lic. Antonio Da-
valas., súq.-—Vicente Domínguez, srio. 
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